
. DL 
Factura: 001 -002-0000441 67 2020090101 2D002e2 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N'* 20200901012D00272 Y : 

   
En la ciudad de GUAYAQUIL el día 3 DE MARZO DEL 2020, (16:17) ante mí, NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MÁNZUR 

CAPELO de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA, concurre(n), WENDY NARCISA NUÑEZ PINO portador(a) de CÉDULA 

0916419104 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al lil identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notaria), doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada pr el libro respectivo de esta Notaría. 

   

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

3) Surraivrenoene 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

| INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

1 IMPAÑÍA NACIONAL Ti N 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | [ recu maHiNORA-ECUADOR S.A. 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0908962137 24/01/2017 SANDOVAL VERGARA EDGAR ALEJANDRO GERENTE GENERAL     

        
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

      
  
  

  

              
  

  

  
  
    
  

  

  

  

                      
  

     

  

   
  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 10enrc. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA Jcorreo ELECTRONICO] 

osr6419104 NUÑEZ PINO WENDY NARCISA CEDULA ECUADOR Sauces 8 IRE aTecinnA 

| 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION [ESTADO] CORREO [COTIZA 
3% PEU Pra loenTiIc. | NACIONALIDAD | DomiciiaRla | civi | ELECTRONICO | BOLSA 

4 SE-Q-00007075 toc EUROPE B.V. CEA. | HOLANDA e: Gaboira 8 finance_nlficc.com NO 

“TECH MAHINDRA NETWORK OTRO! AMERIKASTRAAT 7-11 D.Kramerfipan- 
e ASE-9-0006822 | SERVICES INTERNATIONAL | AccionisT | HOLANDA SHERTOGENBOSCH, invest m 

¡GHTERIDGE OTRO — | ESTADOS UNIDOS Posa ecimanár 114 AsE-G-000%08 | SHE RO ey] ESTADOS UNIDOS | bc EAN, VIRGINIA No 
ma TECH MAHINDRA (AMERICAS), | OTRO/ — | ESTADOS UNIDOS hbehraEltochmabindr 

ss AÑESED00300 | he ACCIONIST| DE AMERICA ASS yO 

ba91a ase-oo00oes7 | tecmmasimora mareo — | 91807 nos aoMBAY A 

FIRMA DEL SE? 1O, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NomerE. NENOY NM) ANNE? Rio 
No. IDENTIFICACIÓN: - O) AH AO _ 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-111010.1578.2019 FECHA DE EMISIÓN:28/02/20 03:42 PM Página:1 

 



SPECIAL POWER OF ATTORNEY / PODER ESPECIAL 

  

LEADCOM INTEGRATED SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V. 

The undersigned, LEADCOM 

INTEGRATED | SOLUTIONS 
INTERNATIONAL |B.V., a company 
organized and existing under the laws of the 
Netherlands (the “Company”), hereby grants 
a Special Power of Attomey to Wendy 
Narcisa Núñez Pino, (the “Attorney-in- 
fact”), so that she, acting individually on 
behalf of the Company, may take the 
following actions: 

So that in accordance with Article 6 and the 
unnumbered article that follows article 221 
of the Ecuadorian Companies Law, she 

may answer complaints filed against the 
Company and fulfill Company obligations 
as provided in the Ecuadorean Corporations 
Law relating to foreign companies which are 
shareholders of Ecuadorean companies, that 
is, to submit the pertinent documentation, 
subscribe forms, the membership list of the 

foreign company and any other document, 
form or statement necessary in order to duliy 
comply with the legal provisions named 
above. 

The Attorney-in-fact is expressly authorized 
to delegate, by written communication, this 
Special Power of Attorney to Verónica 
Victoria Vera Jiménez, in case of absence or 
temporary impediment. 

IN WITNESS WHEREOF, the Company 
has executed this Proxy on this 13th day of 
January, 2020. 

LEADCOM INTEGRATED SO. 

Director 

La firmante, LEADCOM INTEGRATED 
SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V., una 
compañía constituida y en existencia bajo las 
leyes de la Holanda (la “Compañía”), otorga 
Poder Especial a Wendy Narcisa Núñez Pino (la 
“Mandataria”), para que, actuando 
individualmente, a nombre de la Compañía 

pueda efectuar los siguientes actos: 

Para que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 y en el artículo innumerado que sigue a 
continuación del artículo 221 de la Ley de 
Compañías, pueda contestar demandas 
presentadas en contra de la Compañía y pueda 
presentar los documentos que prescribe la Ley de 
Compañías con relación a las empresas 
extranjeras que son accionistas de compañías 
ecuatorianas, esto es, para que presente los oficios 
pertinentes, suscriba los formularios de 

información, la nómina de socios de esta empresa 
extranjera"y cualquier otro documento, formulario 
o declaración juramentada que fuere necesaria 
para efectos de cumplir cabalmente con las 
disposiciones legal antes citadas. 

La Mandataria queda expresamente facultada 
para, mediante comunicación escrita, delegar el 
presente poder especial a favor de Verónica 
Victoria Vera Jiménez en caso de ausencia o 
impedimento temporal. 

EN VIRTUD DE LO CUAL, la Compañía ha 

ejecutado este Poder Especial este 13 de enero 
de 2020. 

  

   
   

Pan-Invest B.V. 
nvest BV Represented by 

Wouter Beezemer



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country THE NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr. M.W.N. van den Hout 
acting in the capacity of notary at 's-Gravenhage 
bears the seal/stamp of aforesaid notary 

  

u
n
 

Certified 

1 Den Haag 6. on 14-01-2020 
by the registrar of the district court of Den Haag 
no 2020/466 E) o

n
 

só Y 

9  Seallstamp: 10, Signature AE    
    S. Petronilia 

   2020.005280.01 / PJ



    

Ú EERTIFICADO-DE VOTACIÓN TR 

  

APELLIDOS Y MOMSRES 
encara 

4 PROVINCIA: GUAYAS 

     
CANTÓN: GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA: TARQUÍ. 

5 
E 

05 

zona. 3 

24 - MARZO - 2019 gu 

0020 F 0020 - 314 0916419104 

ao ERAGON Ara 
NUÑEZ PINO WENDY. NARCISA 

¡YAQUÍL 

  

Colendl 
F. PRESIDEN" e 

ir 
IA Y FECHA DE EXPEDICIÓN | 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN > S 

    

¡INGENIERA 

    

  

CIUDADANAJO: , 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

DELAJRY 

 



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916419104 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ PINO WENDY NARÍ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

7 Nombres del padre: NUÑEZ FLORES WILLIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINO PALOMINO ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MARZO DE 2020 

Emisor: JENNIFFER MARITZA SANTANA LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL=NT 12 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

> de certificado: 201-307-62219 - / 
=y baaa op nr 

lo Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
-————Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsaGrogistrocivil.gob.oc



Bcn II 
Factura: 001-002-000044213 20200901012P00322 

     
NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    | Escritura N*: [20200901012P00322 

  fi 'ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]5 DE MARZO DEL 2020, (11:48) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

    
  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

A No. Documento de a Persona Nombres/Razón social infarvicdante priest tdaniicació Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

Juridica | LECHMAHINDRA - ECUADOR — [REPRESENTAN [pc [09922871010 JECUATORIA [GERENTE EDGAR ALEJANDRO 
SA DO A or NA GENERAL [SANDOVAL VERGARA 

AFAVOR DE 
No, Tipo Documento de s Persona Nombres/Razón social iarvidadis: nidad naaa Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS. GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [leowrmaro: INDETERMINADA 
  
  
  

      
  

NOTARÍA DÉCIMA SEGÚNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





NOTARÍA DUODÉCIMA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  
No. ESCRITURA P00322 
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CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20200901012 V     ESCRITURA DE DECLARACION sork ) 

OTORGA: SEÑOR INGENIERO EDGAR ALEJANDRÓ / 

SANDOVAL VERGARA, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍATECH MAHINDRA -— 

ECUADOR S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día CINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, 

DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO, NOTARIO TITULAR 

DUODÉCIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, el señor EDGAR 

ALEJANDRO SANDOVAL VERGARA, por sus propios derechos y por los 

derechos que representa de la compañía TECH MAHINDRA - ECUADOR 

S.A.. El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de ocupación Ingeniero Eléctrico, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar la siguiente DECLARACION 

JURAMENTADA: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de esta escritura pública de Declaración Juramentada el señor 

EDGAR ALEJANDRO SANDOVAL VERGARA, de estado civil casado de 

A
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NOTARÍA DUODÉCIMA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   los derechos que representa de TECH MAHINDRA — ECUA 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- En virtud de lo dispuesto en 

los artículos ciento quince, ciento treinta y uno y doscientos sesenta y tres y el 

artículo innumerado posterior al artículo doscientos veintiuno de la Ley de 

Compañías, acompaño la nómina de accionistas de mi representada TECH 

MAHINDRA — ECUADOR S.A. y declaro bajo gravedad de juramento que la 

sociedad extranjera TECH MAHINDRA LIMITED, cotiza en bolsa. Es todo 

cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- HASTA AQUÍ LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que le fue por mí, el Notario, al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY FE.-.- UY 

p) TECH MAHINDRA — ECUADOR S.A. 

R.U.C. No. 0992287101001 

  

EDGAR ALEJANDRO SANDOVAL VERGARA 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0908962137 C.V. No. 022-0005 

 



ci. 0908962137 

    

bLsSicA 

  

CERTIFICO+ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
1” de IN 209-308-84839 

  

  

        
Ll 308-84839 

  

Número único de identificación: 0908962137 

Nombres del ciudadano: SANDOVAL VERGARA EDG. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARCE ELIZALDE GLORIA VIOLETA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: SANDOVAL BAQUERIZO EDGAR MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERGARA MIRTHA ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2020 

OA PAYRA LISETTE LAVAYEN MARQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 12 - GUAYAS - 

1 ht 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec



Guayaquil, 24 de enero de 2017 

  

Señor Ingeniero 
Edgar Alejandro Sandoval Vergara » 

Presente.- 

Estimado Alejandro: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía “TECH MAHINDRA - ECUADOR S.A.”, celebrada el miércoles veinticuatro de enero 

de dos mil diecisiete, acordó reelegirlo como GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones, deberes y 

derechos que le confiere la Ley y el estatuto social vigente, como son la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Mediante escritura pública, celebrada el 3 de febrero del 2003, ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart. E inscrita legalmente el 20 de febrero del 2003 en el 

respectivo Registro Mercantil, se constituyó la compañía Gestric S.A., el 24 de marzo de 2003, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil e inscrita 

en el Registro Mercantil el 17 de julio del 2003, reforma sus estatutos, cambia su 

denominación a Leadcom del Ecuador S.A., cambia su domicilio a Quito mediante escritura 

pública otorgada el 6 de noviembre del 2003 ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el 28 de enero del 2004, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 28 de abril de 

2011 e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de febrero del 2012, se reforman los estatutos de 

Leadcom del Ecuador S.A., aumenta su capital y cambia su domicilio a Guayaquil, y mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décima Septima del cantón Guayaquil e inscrita en 

el Registro Mercantil el 30 de diciembre del 2016, reforma sus estatutos, cambia su 

denominación a TECH MAHINDRA — ECUADOR S.A. 

Atentamente, 

Y 

  

"SANDRA ALICIA CEVALLOS HIDALGO 

SECRETARIA AH-HOC 

ACEPTACION.- En Guayaquil a veinticuatro de enero de dos mil dos mil diecisiete, acepto el 

nombramiento que antecede, en los términos y condiciones que la Ley y el Estatuto de la 

compañía me conceden. 

  

ING. EDGAR ALEJANDRO SANDOVAL VERGARA 
C.C. No. 090896213-7 Se 

LON DATOS DE ESTA 
É INECRIBCIÓN CONSTAN 

¿DEMPean EMUALÁ RE SESNDIman 
 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.454 
FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:26 

   
     

  

    
   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TECH 
MAHINDRA-ECUADOR S.A., u favor de EDGAR ALEJANDRO 
SANDOVAL VERGARA, de fojas 4.034 a 4.037, Registro de 
Nombramientos número 1.091. 

ORDEN 3454 y 

HI IR O 

DO 

  

y Y 

DO A 
Guayaquil, 31 de enero de 2017 

> 

REVISADO POR / 
/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y sutenticilad de los datos registradgs“Ós de exclusiva respopbabalidad de la o el 
deciurante cuando esta o este provee toda la a en el Art. 3 Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

/ 

CERTIFICO:ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

CORPQRA A     



m e Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
a 

  

Qs SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992287101001 

RAZON SOCIAL: TECH MAHINDRA - ECUADOR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

   

  

REPRESENTANTE LEGAL: SANDOVAL VERGARA EDGAR ALEJANDRO 

CONTADOR: VERA JIMENEZ VERONICA VICTORIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/02/2003 FEC. CONSTITUCION: 20/02/2003 

FEC. INSCRIPCION: 10/03/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/01/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: PRINCIPAL Número: 
SOL. 7-8-9 Intersección: SECUNDARIA Manzana: 1010 Oficina: PB Referencia ubicación: ATRAS DEL EDIFICIO DE 
UNIVISA Telefono Trabajo: 042684316 Email: veronica. vera(Qlechmahindra.com Telefono Trabajo: 042684315 Telefono 
Trabajo: 042684317 Celular: 0990979176 Apartado Postal: 593 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

  

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ON 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES E 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE p 

” DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. Y 

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 037 A 

JURISDICCION: — 1ZONA BI GUAYAS És 

   > / 
J 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ] 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderas, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Ant 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la» Ley del RUC). 
Usuario: NRBRTIO312 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 18/01/2017 10:51:42 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

    
  

     
  

NUMERO RUC: 0992287101001 

RAZON SOCIAL: TECH MAHINDRA - ECUADOR S.A 

l (5 
No. ESTABLECIMIENTO: 033 ESTADO ABIERTO BODEGA A FEC. INICIO ACT. E 

NAO 
Hilo CO is > A 

Y 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS. 
ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE 
RADAR Y TENDIDO DE REDES ELECTRICAS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS, INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, CANALIZACION DE LINEAS DE TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA Y DE 
TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: SANTA ELENA Cantón: LA LIBERTAD Parroquia: LA LIBERTAD Barrio: ROCAFUERTE Calle: 26 Número: SN 
Intersección: AV. SEIS Referencia: A DOS CUADRAS DE CENTRO COMERCIAL BUENAVENTURA MORENO Celular: 0988668261 
Email: joseb(Qleadcom-is.com 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 034 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 23/02/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: NUEVOS HORIZONTES Calle: CESAR 
CASTELO Número: N12-0711 Intersección: FRANCISCO ALBORNOZ Referencia: AUNA CUADRA PARADA DE BUSES 
CALDERON Telefono Trabajo: 023471493 Celular: 0982672695 Email: wkmc2705Q hotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 035 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 23/0; A 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; J 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: / 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS. / cs ) 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ». 7 ze 1 
  

Provincia: GALAPAGOS Cantón: SAN CRISTOBAL Parroquia PUERTO BAQUERIZO MORENO Barrio: FRAGATAS Calle: 
AMBATO Número: S/N Referencra:/A DOS CASAS DE LA TIENDA DE MANUEL TAYUPANDA Celular: 0997922918 Email: 
luischangoQholmail.com / 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dectaro que los dalos contenidos en este docomento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsapidad ecal.alo derela 
deriven (Art. 97 Código Tributano, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley LED 1 ES: ES FORME 

a? Usuario: NRBRIS0312 Lugardeemisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO FechAy REA O 
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El presente testimonio CO se dí as 

NOTARIA DUODECIMA incluyendo fotocopia(s) de lo Ca 
CANTON GUAYAQUIL de Ciudodonía o de Identidad del (ius) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 0 L/ 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA EN CINCO 

FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIAS DE 

CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- EL 

OSEA   
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